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3-03-02 Tena, 18 de febrero del 2008 

que | 
Señ : / <= eñores i 0 e de AO 

» á e o AAA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO. á md , 

    SUPERINTENDENCIA Quito. < DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: 

  

José Gonzalo Carrera, Gerente General de la compañía de Transportes 

Urbano RIOPANO Cía. Ltda., expediente N” 88011 de la ciudad de Tena, 

dando cumplimiento a la resolución de Junta General Extraordinaria realizada 
el 10 de noviembre del año 2.007. Muy comedidamente solicito lo siguiente: 

1.- Disponga a quien corresponda se digne registrar la transferencia de UNA 
participación que detallo a continuación. 

ect 
2.- Me concedan una Lista Actualizada de Socios de mi representada. L- 

pu E 

N? CEDENTE CESIONARIO / 

01 LUNA MARTINEZ SEVERINO CACAY - 
MARCO ANTONIO. LUIS NARCISO. Y 
C.C. 180326905- 7 C. C. 070311561-8 

Agradezco por vuestra gentil atención. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN | 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE / 

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. 

OTORGADO POR EL SEÑOR MARCO ANTONIO LUNA 

MARTINEZ A FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑORES 

SEVERINO CACAY LUIS NARCIZO E IRMA DEL ROCIO 

APOLO ELIZALDE. DE ACUERDO AL DERECHO 

REGISTRAL. EN EL TOMO “16” MERCANTIL. CON EL 

NUMERO “019”, REPERTORIO NUMERO “20017,-DEL_AÑ 
Á ¿9 DEL > o 

A x    q on á 
Ser A 

2007. A a ” A 

> ES ” E ; A E CERTIFICO: o) 
SS 

cr? Tena, a 14 de Diciembre del año 2007. 

 



Sd CIUDADANIA 
LUNA MARTINEZ MARCO ANTONIO 
TUNCURARUZ/PELILEO/PEL (LEO 
20 FEBRERO 1980 

002- 0083 00083 X 
TUNCURARUA/ BAÑOS 
BAÑOS > A 

      

ETUDADANTA 070311561-8 SEVERINO CACAY LUIS NARCIZO 
LOJA/PUYANGO/EL LIMO /MARTANA DE JESU 26 JUNIO 1974 e 

001-0071 00071 $ 
LOJA/ PUYANGO 

  

q 
aa po CIUDADANIA 110399379-4 

APOLO ELIZALDE IRMA DEL ROCTO 
LOJA/PUYANGO/EL LIMO /MARIANA DE JESU 16 ENERO 1581 IN DO1- — 0006 00096 F 
LOTA? PUYANGO 
EL LIMO /MARTANA-DE JEGOR     

      

   

      

ECUATORIANA 432323V3222 
CASADO.” PRMATDEL GRO 
PRIMARIA ¿2 GRO 
CRUZ SEVERISO 
MERCEDES (EE: 
PENA que 

yor 
IOFIO/201R Sa 

   

  

   

  

       

  

    

    

ESO2312oco ECUATORIANA £3333 

CASADO LIS NARCIZO SEVERINO LACAY 

CELESTIMO CLOTERTO 

ROSA MACRÍNA El! 
TEMA 
23/12/2017    
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ACTA N”- 32 NS 

CLASE DE JUNTA: — Extra Ordinaria 

PRESIDE : Señor Francisco Oñate 

ASISTENCIA : El 100% del Capital Social 

ASUNTO : Orden del Día 

En la ciudad de Tena, en la sala de sesiones, a los diez días del mes de noviembre del dos mil 
siete. Por convocatoria amparada en los artículos: 236 de la Ley de Compañías, 13 de los 
estatutos y 23 Lit. (a), del Reglamento Interno, realizada el treinta de octubre del dos mil 
siete se reúnen los socios de la compañía de Transportes Urbano “Ríopano” Cía. Ltda. para 
tratar el siguiente Orden del Día: 

1.- Constatación del Quórum. 
2.- Instalación de la Sesión 
3.- Reestructurar normas de trabajo. 
4.-Programar el agasajo navideño. 
5.- Resolver sobre la transferencia de participaciones del socio Marco Luna. 
6.- Clausura. 

1.- Constatación del Quórum.- Se constata la presencia de los señores socios: Wilson 
Oswaldo Frías Jácome, Pátterson Darío Borja Viteri, Jhon Elvis Campaña Montoya, Kléver 

Enrique Carrera Altamirano, José Gonzalo Carrera, Ricardo Oldemar Carrera Viteri 

representado por José Gonzalo Carrera, Fredy Gonzalo Carrera Viteri, Wilson Gerardo 
Gallardo López, Walter Rubén Hinojosa Hinojosa, Geovany Nicodemos Gavilanes Bonilla, 
Luna Martínez Marco Antonio, Francisco Isaías Oñate Pico, Mario Jaime Rumipamba Moya, 

y Bolívar Tomás Yánez Castillo, 

2.- Instalación de la Sesión.- Siendo las veinte horas y contando con la presencia del 100% 
de Capital Social. El señor Presidente de la compañía agradece a los señores socios presentes 
y declara instalada la sesión. Acto seguido propone que se designe un secretario ad-hoc. Por 
decisión unánime de todos los socios presentes, se nombra al señor socio Wilson Oswaldo 
Frías Jácome como secretario Ad-hoc de la presente junta. 

3.- Reestructurar normas de trabajo.- Con la participación de todos los señores socios se 
realiza una evaluación de trabajo en todas las líneas y se aprueban las normas siguientes: 
A) El abandono injustificado de la Línea cuatro será multado con la cantidad de treinta 

dólares, valor que será entregado al su reemplazante. Además que los turnos obligatorios en 

 



los días sábados, domingos y feriados, será el de Salud 06H30.Así mismo que para un mejor 
control también en esta línea se marcará tarjeta. 
B) En la línea Dos se establecen como últimos turnos obligatorios: Malvinas 18H03 y San 
Antonio 18H15 y el turno de Malvinas 06H20 abrirá y cerrará el reloj. 
D) Si por alguna razón de fuerza mayor quedan laborando tres buses en la línea Tres, 
obligatoriamente pasara en apoyo el bus que se repite en la línea Dos. Caso de no acatar esta 

norma, pagará la multa de treinta dólares. 

4.- Programar el agasajo navideño. El señor gerente informa que existe una cantidad de 
dinero que bien se podría utilizar para el agasajo navideño. Los señores socios resuelven que 
se realicen las siguientes adquisiciones: una pizarra líquida, dos ventiladores un surtidor de 
agua, letreros de las líneas, calendarios y una cena navideña en la qué se incluirán todo el 
personal de apoyo de la empresa. 

5.-Resolver sobre la transferencia de participaciones del socio Marco Luna Martínez.- 
El señor presidente dispone que por secretaría se de lectura a la solicitud del interesado. 
Leído y puesto a consideración de los señores socios no hay oposición. Por UNANIMIDAD, 
el cien por ciento del capital social representado por los socios presentes APRUEBAN la 
transferencia de UNA participación del señor socio Marco Luna Martínez a favor del señor 

Luís Narciso Severino Cacay. 

6.- Clausura.- Concluido con el Orden del Día, el señor Presidente clausura la junta a las 
23H00 de la fecha antes indicada. 

     
olív; . 

RAL : GERENTE GE 

  

     <= Son swaldo Frías Jácome 

SECRETARIO AD-HOC 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

ZOM: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de la 

Constitución de la Compañía TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. 

LTDA., otorgada ante el Dr. Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Guinto del Cantón Quito, el 27 de agosto de 1999, y de lo cual 

6 tomé nota de la CESEN y TRASPASO DE PARTICIPACIONES, contenida 

7 en la presente escritura.- Quito, a once de Febrero del año dos 

8 mil ocho.- 

. 
/ Notaría Sta 

TT 
41 

| 
y + A 

ele á 

13 y EE RE 
1 

     
   

AA
A 
D
R
 

EN 

+4 . NAVAS DAVILA Ltaás Bb      

   

. NOrÁRIO GUINTO DEL CANTON QUITO 
16 Y 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 


